
Procedimiento: Tutela Laboral de derechos fundamentales

Materia: Denuncia por vulneraci n de Derechos Fundamentales, ó

Demandantes: MALGUE ESPINOZA, PILAR VALENTINA.

Demandado: Ilustre Municipalidad de Rengo.

Rit T-38-2024

Rengo, siete de mayo de dos mil veinticinco

SENTENCIA 

VISTO, OIDO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que  en  causa  Rit  T-38-2024 compareci  PILAR VALENTINA MALGUEó  

ESPINOZA, chilena, casada, c dula nacional de identidad N 18.558.235-3, licenciada en trabajoé °  

social,  domiciliada en Alfredo Garmendia N  880, Villa  Altos  del  Valle  comuna de Rengo,°  

Regi n  de  O'Higgins;  a  S.S.,  quien  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  los  art culos  485  yó í  

siguientes  del  C digo  del  Trabajo,  interpuso  DENUNCIA  EN  JUICIO  DE  TUTELAó  

LABORAL, POR VULNERACI N DE DERECHOS FUNDAMENTALES, en contra de suÓ  

empleador,  la  ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  RENGO,  persona  jur dica  de  Derechoí  

P blico, representada por el alcalde sr. CARLOS ERNESTOú  SOTO GONZ LEZ, chileno,Á  

casado, c dula nacional de identidad N* 8.437.701-5, Ingeniero en Gesti n P blica, o por quiené ó ú  

lo subrogue o reemplace, con domicilio laboral en Avenida Jos  Bisquert N'262, comuna deé  

Rengo, Regi n de O'Higgins, en virtud de los antecedentes de hecho y derecho que expuso,ó  

solicit : ó

1 Que se declare que ha sido v ctima de acoso laboral y ha sufrido acto de menoscaboí  

durante el desempe o profesional en su lugar de trabajo para el periodo casi de 2 a os hasta elñ ñ  

presente vulner ndose su derecho fundamental consagrado en el art culo 19 n mero 1 de laá í ú  

Constituci n Pol tica de la Rep blica;ó í ú

2 Que la vulneraci n de su integridad ps quica y el menoscabo sufrido conlleva un da o moraló í ñ  

que debe ser indemnizado por la municipalidad por la suma de $50.000.000;

 3 Que el servicio adopte medidas de resguardo y adopte las medidas necesarias para que cesen 

todos los actos de hostigamiento y menoscabo en su contra;
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4  Que  se  reparen  menoscabo  que  se  le  ha  generado  con  esta  situaci n  dej ndoseó á  

administrativamente fuera del alcance de sus acosadores.

 5 Que se condene en costas al denunciado.

 Se al  que ingres  ñ ó ó a prestar el funciones el d a 7 de junio del a o 2017 en calidadí ñ  

jur dica  de  honorarios  en  el  en  la  direcci n  de  desarrollo  comunitario  Dideco,  indic  queí ó ó  

mediante decreto alcalde N  2989 desde el d a 8 de junio del a o 2020 y hasta el presente° í ñ  

recibi  el nombramiento en calidad jur dica de planta titular estamento profesional grado 9,ó í  

como  encargado  de  la  oficina  de  adulto  mayor  de  la  direcci n  de  desarrollo  comunitarioó  

DIDECO, indic  que durante estos a os, ha desarrollado sus funciones de manera intachableó ñ  

con toda responsabilidad de manera eficiente y destacable lo cual queda demostrado con su 

calificaci n, que siempre fue en lista 1 con el puntaje m ximo sobresaliente.ó á

En cuanto a la CRONOLOG A DEL ACOSO LABORAL, se al  que las personas que indicaÍ ñ ó  

a continuaci n son las acosadoras que le han dado Maltrato y Acoso Laboral, Discriminaci n yó ó  

Vulneraci n de Derechos Fundamentales:ó

1.-  CARLOS  ERNESTO  SOTO  GONZ LEZÁ ,  Alcalde  de  la  Ilustre  Municipalidad  de 

Rengo, quien estando en conocimiento del acoso laboral que estaba padeciendo no brind  apoyoó  

ni tom  medidas de protecci n alguna, ó ó y como tampoco manifest  inter s alguno en conocer yó é  

mejorar la situaci n laboral en la que ten a que desempe arse para el desarrollo de su trabajoó í ñ  

diario

2.- M nica Galicia Dur n Maturanaó á  chilena c dula nacional de identidad n mero 14356289-é ú

1 una ella es la secretaria de la direcci n de gabinete y es quien en el video hace el comentarioó  

que tengo las piernas m s flacas y gesticula de manera grotesca humillante y con asco hacia suá  

persona haciendo referencias ofensivas de su cuerpo y vida personal, ella en todo momento solo 

tiene palabras ofensivas y burlescas para referirse a su persona.

3.- Jorge Sebasti n D az Orellanaá í  chileno c dula nacional de identidad n mero 15107832-Ké ú  

l es un funcionario de la direcci n de gabinete en el video adjunto se ve haciendo risotadas yé ó  

todo de forma ofensiva y humillante segu an burl ndose de su cuerpo.í á

4.- Andrea Magdalena Abarca Flores chilenas en nacional de identidad n mero 15526468-3ú  

es la jefa de la direcci n de gabinete de reducci n necesitar a de rengo ella en el video haceó ó í  

menci n sobre mi cuerpo y dice que no puedo subir fotos a redes sociales pues para ella son deó  

alto calibre y por secci n atacada de la oficina de adulto mayor adem s todo esto es porqueó á  

tambi n practico el deporte de golf est  esto negativos y cero es asertivo comentarios de parte deé á  
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ella en su mezquindad y menosprecio hacia mi persona manchando mi imagen como mujer 

qui n es la se ora Andrea barca se ha dedicado todo el tiempo divinidad su vida personal comoé ñ  

si fuera la suya perfecta.

Es un funcionario de la Ilustre municipalidad de Rengo con todo lo que le han hecho y dicho  

difundido  con  otras  personas  de  manera  impactante  todo  lo  que  dicen  sobre  ella, 

menospreciando escrut ná dote, solo han demostrado tener un nico y solo objetivo es socavar suú  

buen nombre y profesionalismo mediante el acoso y maltrato psicol gico.ó

5.- Mar a Ang lica Briones chilena c dula de de identidad n mero 18557909-3 actuar concejalaí é é ú  

y autoridad de la Comuna de Rengo, ella es la persona que en el video menciona que le tiene 

puesto el apodo de Naya F cil.á

En su demanda relata lo que le ha afectado esta situaci n sinti ndose entonces menoscabada y eló é  

humillada especialmente por lo del video que adjunta hace presente que la obsesi n que tieneó  

con ella la funcionaria Andrea Vargas Flores ha dado mal uso de su fotograf a personales yí  

art sticas  sintiendo  que  es  una  persecuci n  personal  lo  que  la  hace  inquietarse  siendo  unaí ó  

persona  adulta  no  entiende  por  qu  est  pendiente  de  su  persona  y  haciendo  comentariosé á  

morbosos.

Hace referencia tambi n a una escritura que se hace en la pizarra en direcci n de gabinete queé ó  

la relaciona a ella con otra persona de forma morbosa acosadora y discriminadora de hecho y 

relat  es  ó claro que ha existido un menoscabo en su persona en el rea laboral y esto se haá  

traducido en un trato vulneratorio de su derecho como trabajadora municipal y el que ruega 

reestablecer el imperio del derecho por el que est  siendo v ctima de acoso laboral.á í

Se al  que el  acoso laboral  que ha sido sometida coincide con lo se alado por los autoresñ ó ñ  

especialistas en la materia, que en t rminos generales, el Acoso Laboral son aquellas conductasé  

de hostigamiento que un trabajador sufre de parte de su empleador o compa eros de trabajo, yñ  

que afectan su tranquilidad y estabilidad laboral, haciendo presente adem s la definici n legalá ó  

consagrada en articulo 2  del C digo del Trabajo.  Concluyendo que de este relato y hechos esó  

claro que ha existido un menoscabo a su persona en el rea laboral y esto se ha traducido en uná  

trato vulneratorio de sus derechos como trabajadora p blica municipal, por lo que ruega a USú  

reestablecer el imperio del derecho pues est  siendo v ctima de ACOSO LABORAL.á í

Luego hace referencia de forma extensa al derecho aplicable; a saber, el art culo 82 letras 1) y m)í  

de la Ley N'18.883 sobre Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, proh ben laí  

realizaci n de cualquier acto atentatorio a la dignidad de los dem s funcionarios, consider ndoseó á á  
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como una acci n de  este tipo los  actos  de  discriminaci n arbitraria  seg n la  definici n  deló ó ú ó  

art culo 2  de la Ley que establece medidas contra la discriminaci n, Ley 20.609;í ° ó  prohibiendo 

tambi n todo acto calificado como acoso laboral en los t rminos del inciso segundo del art culo 2é é í  

del C digo del Trabajo, en relaci n con art culos 485.ó ó í

Hizo presente tambi n la doctrina nacional, espec ficamente a Sergio Gamonal, en el libro Elé í “  

Mobbing o Acoso Moral Laboral , quien describe los presupuestos que deben concurrir en una”  

situaci n de acoso laboral, se alando que en su casoó ñ  es claro que ha sido v ctima de un acosoí  

laboral reiterado y sostenido en el tiempo por parte del alcalde sr. Carlos Ernesto Soto Gonz lezá  

y la sra. Andrea Abarca Flores, 

En cuanto a los indicios suficientes de la vulneraci nó  de derechos: Ha sufrido acoso laboral; 

ha sufrido da o f sico y ps quico; ha sufrido vulneraci n de su garant a fundamental y comoñ í í ó í  

trabajadora p blica y profesional.ú

Referente INDEMNIZACI N POR DA O MORAL:Ó Ñ

Derivado  del  grave  da o  ps quico  y  emocional  que  he  sufrido  a  partir  de  los  actos  deñ í  

hostigamientos  relatados  en  este  l belo  y  que  ser n  acreditados  en  la  oportunidad  procesalí á  

correspondiente mantiene hasta el d a de hoy tratamiento m dico psicol gico y psiqui trico coní é ó á  

psicof rmacos.á

Hizo referencia a la normativa aplicable en cuanto a la procedencia de esta indemnizaci n enó  

materia de vulneraci n de derechos fundamentales, conjuntamente con jurisprudencia, se alandoó ñ  

que si bien en el presente caso nada le podr  retrotraer a un estado de salud y de trato anterior,á  

la  indemnizaci n  demandada  permitir ,  por  equivalencia,  paliar  el  malestar,  angustia  yó á  

padecimientos  que  signific  el  acoso  y  hostigamiento  laboral  del  cual  ha  sido  objeto,ó  

restableciendo el equilibrio perdido. Por esta raz n, se demanda por concepto de indemnizaci nó ó  

de da o moral la suma de $50.000.000.-ñ

Por  ltimo  en  cuanto  a  las  PRETENSIONES  CONCRETAS  DE  LA  PRESENTEú  

DENUNCIA, ACOSO LABORAL

En virtud de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos precedentemente, 

solicito lo siguiente: 

           1.- Que se declare que ha sido V CTIMA de ACOSO LABORAL y he sufrido actos deÍ  

menoscabo durante su desempe o profesional es su lugar de trabajo por el periodo casi de 2 a osñ ñ  

hasta  el  presente  vulner ndose  su  derecho  pero  fundamental  consagrado  en  el  art culo  19á í  

n mero 1 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ú ó í ú
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2.-Que la vulneraci n de su integridad ps quica y el menoscabo sufrido conlleva un da o moraló í ñ  

que debe ser indemnizado por la Municipalidad de Rengo por la suma de $50.000.000. 

3.-  Que  se  ordene  a  la  Municipalidad  de  Rengo,  y  en  concreto,  se  adopten  las  medidas 

necesarias para que cesen todos los actos de hostigamiento y menoscabo en su contra.

4.-  qui n  se  repare  el  menoscabo  que  se  le  ha  generado  con  esta  situaci n  dej ndolaé ó á  

administrativamente fuera del alcance de sus acosadores.- 

5.- Que se condena en costas a la denunciada.

SEGUNDO: Que estando v lidamente notificado y dentro de plazo CAROLINA OSSANDONá  

VILLARROEL,  Abogada,  c dula  nacional  de  identidad  N  15.557.637-5,  en representaci né ° ó  

seg n  se  dir  de  la  denunciada,  con  fecha  26  de  enero  de  2024,  contest  denuncia  porú á ó  

vulneraci n  de  derechos  fundamentales,  acoso  laboral  art culo  2.  Art culo  485  CT  yó í í  

discriminaci n, solicitando el rechazo de ella, con expresa condena en costas en virtud de losó  

antecedentes de hecho y fundamentos de derecho que expuso.

Para  efectos  de  lo  previsto  en  el  art culo  452  inciso  segundo  del  C digo  del  Trabajo,  mí ó í 

representada niega y controvierte expresamente todos los hechos,  fundamentos  de derecho y 

pretensiones de la denuncia, especialmente los que se indican a continuaci n:ó

1. Que la denunciante haya sido objeto de acoso reiterado y sostenido en el tiempo, menoscabo, 

maltrato, humillaci n, ofensas, burlas, tratos degradantes y de cualquier acci n constitutiva deó ó  

acoso laboral, por parte del Sr. Alcalde Carlos Soto Gonz lez o de cualquier otro funcionarioá  

municipal o concejal de esta comuna.

2. Que Sr. Alcalde Carlos Soto Gonz lez, estando en conocimiento de las irregularidades queá  

estaba padeciendo la denunciante no le brind  apoyo ni procur  medidas de protecci n.ó ó ó

3.  Que  hayan  sido  lesionados,  durante  la  relaci n  laboral  los  derechos  y  garant asó í  

constitucionales de la denunciante, en particular, la integridad f sica y ps quica y el derecho a noí í  

ser objeto de discriminaci n.ó

4.  Que  la  vulneraci n  de  derechos  que  aquejar a  al  denunciante  conlleve  un  da o  moraló í ñ  

indemnizable por la suma de $50.000.000

En  el  caso  de  autos,  la  demanda  hace  una  referencia  vaga  a  hechos  que  a  juicio  de  la 

denunciante ser an constitutivos de una vulneraci n de derechos fundamentales, y a la hora deí ó  

referir  fechas,  relata  hechos  presumiblemente  acaecidos  desde  el  a o  2023  a  la  fecha,  sinñ  

precisi n alguna a su temporalidad.ó
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Consecuencia de lo anterior, la denuncia no cumple los requisitos de procedencia, esto es, no 

contiene enunciaci n clara y precisa de los hechos constitutivos de la vulneraci n alegada nió ó  

acompa a todos los antecedentes en los que se fundamente.ñ

Por lo expuesto,  es  f cil  suponer que nos encontramos frente a un caso de uso indebido yá  

abusivo  del  procedimiento  especial simo  de  tutela  de  derechos  fundamentales,  incoadoí  

artificiosamente con el nico y exclusivo fin de obtener una indemnizaci n por un supuesto da oú ó ñ  

moral, situaci n frente a la cual los Tribunales del Trabajo deber n estar muy atentos, pues deó á  

permitirse tal conducta ella puede constituirse en una pr ctica grave y perniciosa que altere yá  

deforme el sentido original con que fue estatuido el procedimiento de tutela laboral.

Por tanto la denuncia intentada contra mi representada debe ser desestimada, por no reunir los 

requisitos del art culo 490 del C digo del Trabajo, con costas.í ó

Se al  que  la  denunciante  no  se ala  hechos  concretos  ni  existen  indicios  que  permitan  alñ ó ñ  

tribunal aplicar la norma del art culo 493 del C digo del ramo, as  la parte denunciante deberí ó í á 

probar suficientemente los hechos alegados como fundamento de su denuncia.

Pues bien S.S. ocurre que, seg n la versi n del libelo, los hechos constitutivos de vulneraciones aú ó  

las garant as de la denunciante se pueden agrupar los siguientes:í

a.  Hechos  relacionados  con  la  falta  de  protecci n  y  medidas  de  resguardo  por  parte  deló  

municipio, en espec fico, del Alcalde.í

b. Hechos relaciones con acoso permanente por redes sociales y difamaci n que realizar an losó í  

funcionarios denunciados.

c.  Hecho relacionado con una grabaci n de una reuni n en la que habr an participado losó ó í  

funcionarios y la concejala denunciados, donde constar a el maltrato denunciado.í

3. Una de las caracter sticas de este procedimiento de tutela  laboral  consiste en el  est ndarí á  

probatorio de la prueba indiciaria . En efecto, conforme con dicho est ndar, se aligera la carga“ ” á  

probatoria del denunciante, debiendo ste nicamente acreditar indicios que logren estableceré ú  

una fundada sospecha  de la veracidad de las conductas que denuncia. Asimismo, y cumpliendo“ ”  

con tal exigencia, conforme con lo dispuesto en el art culo 493 del C digo del Trabajo, SSí ó  

deber ,  solo  en  dicho  caso,  exigir  a  la  demandada  que  explique  la  racionalidad  yá  

proporcionalidad de las medidas adoptadas.

As  lo ha destacado la doctrina cuando se se ala: Se trata, en rigor, de una t cnica m s d bil.í ñ “ é á é  

La v ctima o denunciante no est  completamente liberado de prueba: debe acreditar la existenciaí á  

indicios suficientes de la existencia de la conducta lesiva, para que, en ese caso, y s lo en eseó  
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caso,  podr  aprovecharse  el  trabajador  de  la  regla  prevista  en  el  art culo  493  C digo  delá í ó  

Trabajo, en virtud de la cual corresponde al demandado el deber de probar que su conducta se 

debi  a  motivos  objetivos  y  razonables  (Ugarte  Cataldo,  J.L.  Tutela  Laboral  de  Derechoó ” “  

Fundamentales y Carga de la Prueba . Revista de Derecho. Pontificia Universidad Cat lica de” ó  

Valpara so XXXIII (Valpara so, 2  semestre de 2009), p.219)í í º

Sin embargo, ello no ser  posible en el caso de marras, dado que la denunciante no aportaá  

indicios suficientes, ya que lo se alado son imputaciones o hechos sin mayor desarrollo. De loñ  

expuesto se concluye que la denuncia interpuesta por la actora no cumple el est ndar del art culoá í  

490 del C digo del Trabajo, raz n por la cual ser  imposible en la especie, solicitar la rebaja deló ó á  

est ndar probatorio contemplada en el art culo 493 del C digo del Trabajo.á í ó

En efecto, consta que se invocan como indicios los siguientes:

 que ha sufrido acoso laboral.

 que ha sufrido da o f sico y ps quicoñ í í

 y que ha sufrido vulneraci n de sus garant as constitucionales.ó í

En consecuencia, los hechos que la denunciante denomina indicios, no tienen la calidad de ser 

suficientes, ni demostrativos de vulneraci n de las garant as afectadas y, menos a n, inequ vocos.ó í ú í  

Por de pronto, mientras no se pruebe la efectividad de los actos imputados a mi representada, la 

sola menci n de ellos, no tienen el m rito suficiente para revelar afectaci n de dichas garant as.ó é ó í

Negamos expresamente que el municipio haya tenido conocimiento de los hechos expuestos en el 

libelo con anterioridad a la notificaci n de esta acci n, por lo que sin denuncia previa no existeó ó  

falta de mi representada a su deber de proteger a la denunciante.

Del mismo modo no es efectivo el supuesto acoso por redes sociales y difamaci n que realizar anó í  

los  funcionarios  denunciados,  y  que  la  vida  personal  de  la  denunciante  se  haya  expuesto 

p blicamente,  prueba de ello es  que los  pantallazos  que se acompa an a la  demanda nadaú ñ  

aportan  a  su  relato  ni  aun  a  pretexto  de  contexto.  En  cuanto  a  supuestos  opiniones  y/o 

comentarios que habr an efectuado stos- de ser efectivos-, no es posible concluir que se hayaní é  

proferido con nimo de menoscabarla o humillarla.á

Por ltimo, en cuanto a la supuesta grabaci n de una reuni n en la que habr an participado losú ó ó í  

funcionarios y la concejala denunciados, donde constar a el maltrato denunciado, hemos dichoí  

que en el relato no se indica la fecha ni lugar donde se obtuvo, lo que afecta gravemente el  

derecho a defensa de esta parte, pues se hace imposible conocer los hechos precisos de los cuales 
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debemos  defendernos,  considerando  adem s  que  la  acompa ada  grabaci n  se  mantiene  ená ñ ó  

custodia en el tribunal.

Adem s de lo expuesto, resulta pertinente poner en conocimiento del tribunal, que seg n losá ú  

antecedentes  que existen en el municipio,  no se han presentado denuncias en contra de los 

funcionarios mencionados en el libelo por hechos semejantes, que puedan ilustrar respecto de 

patrones  de  conductas  de  los  mismos,  y  que por  el  contrario  respecto  de  la  actora  existen 

denuncias en su contra que han dado lugar a que se instruyan procesos disciplinarios a fin de 

investigar supuestas actitudes constitutivas de acoso laboral, e incluso se han ingresado algunas 

presentaciones  efectuadas  por  la  propia  actora  denunciando  hechos  obtenidos  desde  redes 

sociales que dir an relaci n con situaciones que -si bien pudiesen tener un contexto laboral-, soní ó  

asuntos en los cuales no interviene el municipio. Ello, estimamos que podr a ser relevante paraí  

ilustrar al  tribunal sobre la forma en que se relaciona la  actora en el  mbito laboral  y losá  

conflictos  personales  que  ha  experimentado,  lo  que  en  definitiva  podr a  haber  afectado  suí  

convivencia al interior de esta Corporaci n Edilicia.ó

En lo relativo a los padecimientos  se alados,  ninguno de ellos  es atribuible  al acoso laboralñ  

denunciado. Es m s, del propio relato, se evidencia que aquellos no tienen relaci n directa coná ó  

aqu l sino m s bien refieren a situaciones personales de la denunciante que podr an afectar laé á í  

forma como percibe y/o proyecta su imagen personal y profesional al interior del Municipio y la 

forma de relacionarse con sus compa eros de trabajo, por tanto la circunstancia que puedanñ  

existir otros factores que eventualmente contribuyan a dicho padecimiento, no permite acceder a 

la demanda.

De este modo, no resulta coherente ni l gico que se afirme que la integridad f sica y ps quica deó í í  

la actora se haya afectado, como consecuencia de la actuaci n que se atribuye al Alcalde yó  

funcionarios denunciados.

Por tanto no hay actuaci n arbitraria ni ilegal del municipio. Tampoco irregular, raz n por laó ó  

cual el actuar de mi representada se ajusta a derecho.

Consecuencia  de  lo  razonado,  no  estamos  en  presencia  de  conductas  lesivas  de  derechos 

fundamentales.

5. Relativo al Da o moral demandado, no concurren los requisitos que la ley establece parañ  

acceder a su pretensi n indemnizatoria.ó

Respecto de este punto, el libelo no expone los hechos y fundamentos por los que procede la 

indemnizaci n que demanda, en t rminos tales que de su exposici n se explique suficientementeó é ó  

la raz n por la que la denunciante es acreedora de su pago y mi representada es deudora de laó  
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obligaci n. La denunciante no indica c mo lleg  a ese valor ($50.000.000.-),  ni tampoco losó ó ó  

par metros que aplic  para determinarlo, por tanto parece una suma arbitraria, antojadiza yá ó  

lucrativa. Adem s de ello, baste se alar que dicho monto no se condice con los antecedentes delá ñ  

proceso, ni con la gravedad de la afectaci n relatada, tal como apreciar  S.S.ó á

En  consecuencia,  al  no  ser  los  hechos  constitutivos  de  vulneraci n  de  derechos,  sonó  

improcedentes  las  prestaciones  que  por  este  concepto  se  reclaman,  atendido  adem s  laá  

exorbitante cuant a solicitada.í

Por ltimo hacemos presente que mi representada, en cumplimiento de la normativa vigenteú  

realiza acciones tendientes  a prevenir  acciones como las denunciadas en autos,  las cuales se 

efect an peri dicamente  y comprende a la  totalidad de las  direcciones  municipales.  Ello  noú ó  

obstante hemos dicho la denunciante no hizo denuncia anterior. Conforme lo dispone el art culoí  

184 del C digo del trabajo, el empleador est  obligado a tomar todas las medidas necesariasó á  

para  proteger  la  vida  y  salud  de  los  funcionarios  y  prevenir  accidentes  y  enfermedades 

profesionales. En este sentido de acuerdo al Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales,  

establecido  en  el  Reglamento  Interno  de  Higiene  y  Seguridad,  es  obligaci n  del  municipioó  

identificar  la  presencia  y  el  nivel  de  exposici n  de  todos  los  funcionarios  a  los  riesgosó  

psicosociales, debiendo intervenir en los riesgos psicosociales que hayan tenido como resultado 

riesgo alto y adoptar las medidas preventivas a fin de evitar enfermedad profesional de origen 

mental.  Dentro  de  tales  medidas  est  implementar  etapa  de sensibilizaci n  antes  de  aplicará ó  

encuesta, aplicar cuestionario, determinar nivel de riesgo y planificar acciones. En raz n de ello,ó  

constantemente el municipio ha efectuado capacitaciones en la materia. de cuestionario CEAL –

SM/ SUSESO 2023 el cual arroj  como resultado riesgo bajo. Adem s de ello contamos conó á  

Protocolo de Prevenci n del Acoso Sexual, Laboral y la Violencia en el Trabajo, el que formaó  

parte del Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad 2024-2025, actualizado conforme 

modificaciones incorporadas por la ley N  21.643.°

TERCERO: Que  en  audiencia  preparatoria  celebrada  con  26  de  noviembre  de  2024, 

habi ndose realizado el llamado de rigor de conciliaci n y habiendo esta juez propuesto é ó bases de 

arreglo, pago de una indemnizaci n de $ 6.000.000.- a $ 7.000.000.- y la dictaci n de charlas aó ó  

todo el  personal  respecto de Ley Karin y vulneraci n de derechos fundamentales,  debiendoó  

participar el 70% de la planta. No accediendo las partes a la propuesta, consider ndose frustradaá  

la conciliaci n. ó

En dicha instancia no se establecieron como convenciones probatorias: 

Se fijaron como hechos a probar los siguientes: 1.- Efectividad de la existencia de antecedentes o 

indicios que acrediten la violaci n de garant as de derechos fundamentales consagrados en eló í  
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art culo 19 N 1 de la Constituci n Pol tica del Estado, vulneraci n del art culo 2 del C digo delí ° ó í ó í ó  

Trabajo, y a su derecho a no ser discriminada por parte de su empleador de forma directa o 

indirecta. Hechos y circunstancias que acreditar an dicha situaci n.í ó

2.- Efectividad que en la especie procede el pago por parte de la denunciada por concepto de 

indemnizaci n de perjuicios por da o moral. En su caso, procedencia y monto del mismo.ó ñ

3.- Efectividad que la denunciada ha adoptado medidas de protecci n a favor de la denunciante.ó  

En su caso, cual o cuales habr an sido y fecha en que se habr an iniciado las mismas. Hechos yí í  

circunstancias que acreditar an dicha situaci n.í ó

CUARTO: Que en cuanto a la carga de la prueba se ha interpretado por la doctrina que la 

v ctima o denunciante no est  completamente liberado de la prueba, sino que debe acreditar laí á  

existencia de indicios suficientes de la existencia de la conducta lesiva, para que en ese caso  

pueda aprovecharse de la regla prevista en el art culo 493 del C digo del ramo, correspondiendoí ó  

a la demandada el deber de probar que su conducta se debi  a motivos objetivos y razonables.ó  

En tal sentido se ha se alado por la doctrina que los indicios dicen relaci n con hechos que hanñ ó  

de generar en el juzgador al menos la sospecha fundada de que ha existido lesi n de derechosó  

fundamentales, entre los cuales se puede mencionar la existencia de un clima lesivo de derechos 

fundamentales de la empresa dado por conductas previas y persistentes del empleador.

QUINTO: Que siendo, por tanto carga de la parte actora acreditar la existencia de los indicios 

de vulneraci n de los derechos fundamentales que ha denunciado fueron conculcados por eló  

proceder ilegal de la contraria, incorpor  la siguiente prueba documental consistente en: ó

1.- Certificado de Antig edad Pilar Malg e Espinoza, 25 sept. 2024 ü ü que se ala que do a Pilarñ ñ  

Malgue Espinoza a contar del 8 de junio del a o 2020 mantiene el nombramiento en calidadñ  

planta titular estamento profesional desempe ndose a cargo de la oficina de adulto mayor de lañá  

direcci n de  desarrollo  comunitario adem s indica  que dicha  funcionaria  mantuvo  contratosó á  

sobre la base de honorarios del 16 de mayo del a o 2017 y hasta el 20 de junio del a o 2020ñ ñ  

desempe ndose en la direcci n de desarrollo comunitarioñá ó .

2.- Decreto Alcaldicio N 2989 Nombramiento Pilar Malg e, 8 junio 2024.° ü

3.- Hojas de Calificaciones 2021  2022 - 2023 Pilar Malg e,– ü  en todos estos a os se ha  sidoñ  

calificada en lista 1 nota 7.

4.- Informe Psicol gico de Pilar Malg e Espinoza, 26 sept. 2024.ó ü  En el que se informa Pilar  

Malgue es trabajadora social y lleva aproximadamente 6 a os siendo la encargada de la oficinañ  

de adulto mayor en la municipalidad de rengo vive sola y es la segunda de 3 hermanos. Pilar ha  

reportado una serie de dificultades psicol gicas que comenzaron hace aproximadamente 1 a oó ñ  
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manifestada principalmente como angustia emocional y estr s. Este fen meno se desencadené ó ó  

por el comportamiento hostil y las burlas de su compa ero de trabajo quienes han invadido suñ  

vida personal y han jugado sus actividades fuera del horario laboral. La situaci n se intensificó ó  

tras la decisi n de Pilar de practicar pole dance un tipo de actividad deportiva que se practica enó  

una barra vertical con elementos de acrobacia y danza, lo que provoc  comentarios despectivosó  

y  humillantes  sobre  su cuerpo  y  sus  elecciones  personales  a  pesar  de  que se  trata  de  una  

actividad deportiva,  los  compa eros  la descalificaron y la  convirtieron en un tema de burlañ  

afectando profundamente esa autoestima. Adem s su decisi n de someterse a una cirug a est ticaá ó í é  

se divulg  lo que llev  a un incremento de las cr ticas y las burlas generando un ambienteó ó í  

laboral hostil a pesar de los esfuerzos de Pilar por proteger su privacidad restringiendo sus redes  

sociales la informaci n sobre su vida personal contin a filtr ndose lo que intensific  su angustia.ó ú á ó  

Compa ero de trabajo de Pilar al darse cuenta de lo insoportable que la situaci n se estabañ ó  

volviendo para la paciente decidi  grabar una conversaci n que presenci  entre aquellos que laó ó ó  

criticaban. Este video muestra claramente qui nes eran y qu  dec an incluyendo burlas sobre sué é í  

cuerpo sus actividades y su forma de vestir incluso empleando el sobrenombres de ella. Este  

video intensific  a n m s su estr s y ansiedad al respecto.  Pilar relata que al moverse por su poró ú á é  

su lugar de trabajo siente la mirada de sus compa eros y escucha sus comentarios. La angustia esñ  

tan intensa que considera que cada trayecto hasta su oficina son minutos de terror temiendo las  

cr ticas  sobre su apariencia y vestimenta.  Observaciones  cl nicas  Pilar ha manifestado variosí í  

s ntomas  que sugieren  un elevado  nivel  de  estr s  y  ansiedad  tales  como tristeza  persistenteí é  

asociada a la percepci n del juicio social y burla llanto frecuente y dificultades para conciliar eló  

sue o aumento de peso debido a cambios en sus h bitos alimentarios vinculados a la ansiedadñ á  

miedo y anticipaci n negativa a ir a trabajar incluyendo Dolores abdominales y nerviosismo aló  

pensar en su entorno laboral hipersensibilidad al recuerdo de situaciones de burla  y cr ticasí  

generando un sentimiento de frustraci n y tristeza recurrente.ó

Diagn stico temporal sintomatolog a asociada a trastorno de ansiedad generalizada y a reacci nó í ó  

al estr sé  grave.

Se ha es de suma importancia comenzar terapia psicol gica y evaluar tratamiento psiqui trico enó á  

virtud  de  comenzar  con  reparaci n  de  da os  de  acuerdo  al  acoso laboral  expuesto  por  laó ñ  

paciente cabe destacar lo relevante que es mantener una estabilidad emocional ya que es est  laá  

base para poder enfrentar adversidades sumado a esto la contenci n familiar y psicol gica es unó ó  

punto clave para el desarrollo adecuado y profesional y personal de Pilar firma Celeste Tiznado  

Riquelme.

5.- Copia Pantallazo Solicitud Seguimiento Instagram Sra. Andrea Abarca.

6.- Copia Pantallazo seguimiento Instagram Sr. Jorge D az.í
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7.- Imagen de pizarra con frase Morbosa.

8.- Acta Denuncia Ley Karin de protocolo municipal para 3 de los compa eros involucrados,ñ  

hechos descritos coinciden con los indicados en la demanda de autos.

9.- Acta Denuncia Ley Karin de protocolo municipal para Concejal. En los mismos t rminos aé  

que hace referencia en su libelo pretensor.

10.- Respaldo Mutual atenci n a la denunciante.ó

11.- Constancia de Atenci n Psicol gica Mutual.ó ó   De fecha 22-11/2024. En la anamnesis se alañ  

eventos sospechoso como causante de posible lesi n ps quica o f sica corresponde a ley 21.643:ó í í  

paciente relata que trabaja en sistema p blico donde hay una rea que se burla de su cuerpoú á  

comenta que practica poll dance comenta que se filtr  un video en invierno de 2024 de pacienteó  

donde hablan de manera grosera y grotesca de partes de su cuerpo se r en de paciente comentaí  

que difunden sus fotograf as y ahora el video ha sido gatilla ante refiere ansiedad estr s labilidadí é  

emocional. Diagn stico trastorno de adaptaci n mayor a 30 d as de evoluci n.ó ó í ó

12.- Boleta de pago y atenci n psiqui trica de la denunciante de noviembre de 2024.ó á

          13.- Orden de reposo Ley N   16.744, de fecha 27 de noviembre de 2024;°

          14.- Informe sobre fundamentos de calificaci n de patolog a, de fecha 20 de diciembreó í  

2024. se ala como diagn stico trastorno de adaptaci n mayor a 30 d as de evoluci n. Que elñ ó ó í ó  

comit  de  calificaci n  multidisciplinario  presidido  por  m dico  del  trabajo  concluye  que  laé ó é  

trabajadora  presenta  cuadro  cl nico  compatible  con  un  trastorno  de  adaptaci n  el  cual  seí ó  

relaciona de manera directa a la exposici n de un riesgo laboral en las entrevistas realizadas seó  

corrobora la exposici n al factor de riesgo denunciado con tiempo de exposici n frecuencia eó ó  

intensidad suficiente se concluye presencia de factor de riesgo escaso apoyo social de la Jefatura  

o de la organizaci n en el criterio de estudio hostilidad de pares en el cargo de encargada deó  

oficina del adulto mayor fundamento de la calificaci n enfermedad profesional firma Mutual deó  

seguridad

           15.- Resoluci n de calificaci n de origen de accidentes y enfermedades Ley 16.744, deó ó  

fecha 23 de diciembre de 2024, resoluci n se observa la siguiente leyenda ó trabajador expuesto a 

riesgo o agente hostilidad de pares por lo tanto el empleador debe readecuar el puesto de trabajo  

o cambiar el trabajador de su puesto de trabajo con la finalidad de cesar la exposici n al agenteó  

causante de la enfermedad profesional.

Prueba testimonial:
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1.- Declaraci n de do a ó ñ Claudia Andrea Fuentes Ortiz, C dula de Identidad N  15.922.389-é °

2,  qui n previamente juramentada y examinada legalmente se al  que conoce a las partes delé ñ ó  

juicio porque ambas han trabajado en la Municipalidad de Rengo, precis  que la demandante esó  

funcionaria del mismo equipo de trabajo,  que la testigo es su Jefatura directa en organizaciones 

comunitarias bajo la direcci n de DIDECO, desde diciembre del a o 2023 que trabajan en eló ñ  

mismo piso en oficinas distintas separadas a unos 10 pasos de distancia sabe y vio un video y que 

al poco tiempo la vio llorando, al preguntarle se al  que la actora le neg  lo que estaba pasandoñ ó ó  

porque no a n porque a n no hab a la confianza para contarle,  pero qu  se percat  en suú ú í é ó  

calidad de Jefatura que comenz  a pedir permisos y a llegar tarde, que la vio mal el a o pasadoó ñ  

en junio o julio, precis  que Pilar estaba muy mal qu  pasado los d as lleg  un d a tarde y queó é í ó í  

not  que algo pasaba con ella, en ese momento la demandante le cont  y le mostr  el video enó ó ó  

qu  personas de la municipalidad hablaba mal de ella entre ellos Andrea Abarca, M nica Dur n,é ó á  

Jorge D az y la concejal Briones indic  que se refer an a ella en forma vulgar y hac an burla deí ó í í  

la apariencia de la demandante, indic  que escuch  frases tales como  que es maraca , hacenó ó “ ”  

referencia a que se parec a a la Naya f cil  indic  que hace mucho tiempo que la demandanteí “ á ” ó  

llevaba sufriendo por estos ataques y sobrenombres,  que el video solo gatill  su situaci n deó ó  

afectaci n, que desde esa fecha empezaron a conversar m s, fue como una contenci n para laó á ó  

demandante ya que a veces le daban crisis. Que en el segundo semestre del a o 2024 desde elñ  

invierno hasta la fecha de hoy sabe de esta afectaci n,  qu  es un hecho conocido lo de laó é  

estigmatizaci n de la actora con una persona con otras caracter sticas, precis  la testigo que fueó í ó  

su contenci n ya que entendi  lo que le estaba pasando, que se refiere a la actora como unaó ó  

persona muy profesional cumple todo lo que se le pide que est  calificada en lista 1 con nota 7,á  

que la testigo hace sus calificaciones y que puede se alar que es buena funcionaria,  que no  hañ  

habido una merma en el desempe o del trabajo de la actora, que por este hecho ha debidoñ  

tomar  permiso  cuando  no  se  siente  bien  pero  no  ha  bajado  su  rendimiento,  s  existe  uní  

detrimento de su parte en cuanto a la estigmatizaci n, que ha escuchado que hablan mucho deó  

que es maraca  y otros palabras de dicha ndole, sabe que la actora est  con tratamiento y con“ ” í á  

medicamentos, que la actora lidera oficina de adulto mayor y que tiene directo contacto con la 

comunidad trabaja para la gente, qu  ha escuchado comentarios y que se ha visto afectada sué  

imagen por los mismos, refiri  que incluso la demandante ha sido investigada para para buscaró  

patente de una persona con la que ella lleg  a su trabajo esto fue en noviembre del a o 2024.ó ñ

Contrainterrogada indic  que trabaja desde el a o 2013 en la municipalidad, inició ñ ó 

como secretaria municipal hasta el 2023 y luego se cambi  a Dideco, en cuanto al video precisó ó 

que sin perjuicio de no ver la cara de Andrea Abarca y de la otra persona que mencion , son laó  

persona que ella ha se alado, que el video apunta hacia abajo, que no sabe la fecha del video,ñ  

que  entiende  que  se  grab  en  una  actividad  des  file  de  la  municipalidad  en  el  sector  deó  

Esmeralda,  reiter  que la  demandante  est  estigmatizada,  que en el  departamento de obrasó á  
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trabajan funcionarios cercanos y que son amigos de Pilar que le han dicho que han hablado con 

estos comentarios, tambi n en otros departamentos que la tratan con sobrenombres y que siguené  

hablando de ella, que de parte de Jorge D az no ha escuchado directamente que l dijera algo, loí é  

mismo de M nica Dur n tambi n de la consejera Briones, que s  ha escuchado a otras personasó á é í  

que hablan de estos temas respecto del cuerpo y sobrenombre de la demandante. La testigo 

considera que es mucho lo que han hablado de la actora ya que sab an hasta el nombre delí  

due o del veh culo en que lleg  la actora un d a a trabajar, lo que a su juicio es mucho, queñ í ó í  

debido a ello le dieron crisis de descompensaci n en noviembre y diciembre del a o 2024 queó ñ  

ella su calidad de Jefatura convers  con la demandante le insisti  que fuera a la Mutual y queó ó  

aplicar  el procedimiento a fin de aplicar ley Karim que la apoy  en todo momento porque vioá ó  

la situaci n en la que estaba, que en su calidad de Jefatura convers  la situaci n verbalmente conó ó ó  

el director de DIDECO y aqu  a veces la actora faltaba o llegaba tarde por su afectaci n, queí ó  

sabe que denunci  por ley Karim a la Contralor a pero no sabes si hay respuesta de elloó í

 Consultada por el Tribunal respecto a qui nes eran las personas del video indicé ó 

que no tiene duda de qui nes eran las personas que aparecen en el video y que son los que ellaé  

ha nombrado,  esto lo sabe porque conoce a las personas  y ella  escuch  el  video de formaó  

claramente.

2.-  Declaraci n  de  don  ó Pablo  Andr s  Valderrama  Orellanaé ,  C dula  de  Identidad  Né ° 

18.261.592-7, a qui n previamente juramentado y examinado legalmente declar  que conoce a laé ó  

parte del juicio sabe qui n es la de mandante y que la otra parte ser a funcionarios que fueroné í  

sus colegas en la municipalidad de rengo hace referencia a Andrea Abarca, Jorge D az, M nicaí ó  

Dur n y la concejala Briones que trabajaron juntos con la demandante, que en el 2017 la conoceá  

ya que se desempe a en fotograf a en el gabinete, que en marzo del a o 2025 al testigo no leñ í ñ  

renovaron la  contrata  y  que  por  segunda  vez  ha  denunciado  al  municipio  por  persecuci nó  

pol tica, que en cuanto a los hechos de la tutela se al  que conoce a la demandante desde el a oí ñ ó ñ  

2017 que cumpl a funciones en protocolo y actualmente la actora trabaja en DIDECO queí  

nicamente son cercanos en el mbito laboral, que sabe que en reuniones de gabinete junto conú á  

otros funcionarios se refer an de mala forma y de forma despectiva a la demandante, que esto loí  

vio presencialmente, que desde el a o 2017 que ha escuchado esos comentarios, en el a o 2020ñ ñ  

se cambi  de rea y tuvo a n m s cercan a con la demandante, que estas situaciones de malosó á ú á í  

comentarios la han afectado a la demandante en el mbito personal y laboral, le han dicho cosasá  

tales como que es prostituta# , que se ha operado se ha puesto implantes en los senos y en el“ “  

trasero  que se ha operado las tetas  que de d nde habr a sacado la plata para ello ,  que se” “ ” “ ó í ” “  

acostaba con 1 y con otro  e incluso que comentaron que se acostaba con el alcalde y que con” “  

ello habr a pagado sus operaciones  que estos comentarios no solo lo ha escuchado en el mbitoí ” á  

laboral sino que fuera tambi n en reuniones que participaban, que sabe que la actora le pusieroné  
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Naya F cil y que ese ha sido su sobrenombre al interior de la Municipalidad, que ha escuchadoá  

de Jorge D az cuando ha dicho al ver a la  demandante ya est  esta  maraca a qu  vieneí “ á é  

webiar , en cuanto a abarca la ha escuchado emitir comentarios cr ticos respecto del deporte de” í  

pole dance que hace la demandante, que desde el a o 2021 al 2025 el testigo no ha trabajado enñ  

la  misma  unidad  pero  que  sabe  que  nunca  se  detuvieron  los  malos  comentarios,  que  hay 

funcionarios que tienen fijaci n con el f sico de la demandante, que siempre escuch  los mismosó í ó  

comentarios que por su labor en el departamento de comunicaciones deb a transitar en todos losí  

departamentos, tambi n en DIDECO,  por lo que nunca perdi  el contacto con la actora. Queé ó  

entre el a o 2024 y 2025 con la concejal Briones han tenido una relaci n cercana por la exñ ó  

pareja del testigo, que sabe que ella tambi n se refiri  en malos t rminos respecto de la actora, leé ó é  

ha dicho prostituta  que de a d nde sac  la plata  que  le ha sacado plata al alcalde  y ha“ ” “ ó ó ” “ ”  

hecho comentarios de ndole sexual respecto de la actora, precis  que a la demandante la haí ó  

visto afectada, que desde que se cambi  a DIDECO la ha visto deteriorada emocionalmente, queó  

la ha visto triste, cabizbaja, que ha rendido en el trabajo con una espina en el coraz n, que leó  

afecta que sean colegas que se refieran as  a su persona y que esta situaci n adem s es algoí ó á  

constante,  que muchas veces  ha escuchado los  comentarios  y  que lo hacen delante  de m sá  

personas, ellos se han dedicado a difundir a todos los funcionarios adem s de DIDECO estosá  

sobrenombres y comentarios que todo esto lo sabe porque Mar a Ang lica Briones es amiga deí é  

su ex pareja, precis  que le han da ado la imagen a la demandante en un 100%.ó ñ

Contra interrogado se al  que con Pilar y la se orita Abarca no hay relaci n de amistad soloñ ó ñ ó  

laboral tampoco con Jorge o con la se ora Dur n precis  que en el a o 2020 presenci  losñ á ó ñ ó  

dichos que dijeron estas personas en el trabajo, que el video lo vi , que sabe que las personasó  

que aparecen hablando son las ya mencionadas, no necesita ver el rostro para saber qui nesé  

fueron, que entre burlas ellos hacen referencia a Naya f cil que esto lo dice Briones y hacená  

comentarios respecto del deporte que practica la actora, que no le cabe duda que la persona que 

aparecen en el video son M nica Dur n, la concejala Briones, que Jorge D az quien fue que dijoó á í  

que se hab a operado las tetas  y la se orita Andrea que puede se alar que se ven en el video y“ í ” ñ ñ  

que ha escuchado las voces, que el video se ha difundido y que se lo hicieron llegar a trav s deé  

la plataforma WhatsApp en un grupo en el a o 2024, no recuerda fecha no sabe qui n lo grabñ é ó 

que el contexto del video, se grabaron en una actividad laboral en un colegio, que en el video se 

ve m s personas que no son funcionarios, que sabe que la denunciante denunci  por ley Karimá ó  

el a o pasado pero que no saben los resultados de dicha denuncia.ñ

Prueba pericial:

Incorpora  informe pericial  (folio  56)  evacuado  por  la  perito  psic loga,  do a  Cecilia  Loretoó ñ  

Guzm n Miranda, C dula de Identidad N 14.202.315-6.á é °
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VII. CONCLUSIONES FINALES

De  acuerdo  a  la  observaci n  cl nica  realizada,  la  reconstrucci n  de  su  historia  vital,  y  laó í ó  

informaci n entregada por la evaluada, la que es posible triangular y analizar,  ó la  evaluada  

presentar a  sintomatolog a  asociada  a  un  Trastorno  por  Estr s  Post-  Traum tico  yí í é á  

Trastornos  relacionados  con  traumas  y  factores  de  estr s,é  lo  cual  se  refiere  a  que  la  

experiencia vivida por la evaluada como estresante o traum tica (DA O A SU IMAGEN ) yá Ñ  

que  viene  a  ocasionar  una  serie  de  s ntomas  que  repercuten  en  la  re-  experimentaci n,í ó  

hiperactivaci n fisiol gica y evitaci n de situaciones que le recuerden el hecho vivido, sumado aó ó ó  

Cuadro Depresivo Agudo, germinado a causa de dicho suceso.

Asimismo,  la  ansiedad  que  presenta  la  evaluada  aumenta  al  observar  futuro  personal,  

observ ndose  confundida  respecto  de  c mo  desmentir  los  rumores  esparcidos  sobre  suá ó “ ”  

persona, atribuy ndose una responsabilidad que escapa de s  misma, donde adem s, se cuestionaé í á  

respecto de la opini n de terceros, y como ello incidir  inclusive en su vida personal/pareja,ó á  

donde  puede  ser  cuestionada  o  tratada  de  prostituta .  Asimismo,  se  siente  minimizada  y“ ”  

loqueada en el contexto laboral, donde ha cambiado su forma de vestir,  dejando incluso de  

maquillarse  para  pasar  desapercibida ,  cuestion ndose  permanentemente  la  opini n  de  su“ ” á ó  

pares.

 • Lo anterior, limita el normal funcionamiento tanto en el plano personal, familiar y social, de  

acuerdo  al  manejo  que presentaba  antes  de  los  hechos  que gatillan la  sintomatolog a,  y  seí  

encuentran directamente vinculado al contexto laboral. Su percepci n, es sentirse vulnerada ,ó “ ”  

donde tras una trayectoria caracterizada por crecimiento laboral y fuerte compromiso social, es  

denostada como persona quedando en una situaci n de vulneraci n y desprotecci n.ó ó ó

 En ese contexto, de acuerdo a su relato y hechos concretos sobre los hechos, se observa a la•  

periciada como v ctima de una conducta abusiva consciente y premeditada, la que atenta contraí  

la dignidad o la integridad psicol gica de ella como persona, mujer y trabajadora.ó

Cabe destacar que el acoso en contexto laboral es toda conducta de agresi n u hostigamiento“ ó  

f sica o psicol gica, que genera el efecto de menoscabo, maltrato o humillaci n, o bien, amenazaí ó ó  

o perjudica su situaci n laboral o sus oportunidades en el empleo. Todo esto a trav s de accionesó é  

vindicativas,  crueles o maliciosas  . Lo anterior, queda a la vista en virtud del  relato de la”  

periciada,  y  el  acceso  de  esta  perito  a video  donde  queda  en evidencia  el  trato  hacia  la  

periciada, y la forma en que sus propios pares se expresan de ella, vulnerando su integridad  

como persona.

 GRADOS DE ACOSO LABORAL•
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Los grados de acoso laboral est n determinados por la intensidad, duraci n y frecuencia con queá ó  

aparecen las diferentes conductas de hostigamiento .De acuerdo a la Cartilla Informativa que se  

encuentra en la Direcci n del Trabajo, se distinguen tres grados de acoso laboral.ó

En este caso, la periciada se encuentra en segundo grado: En esta etapa es dif cil que laí  

persona pueda eludir los ataques y humillaciones de las que es objeto.  En  consecuencia,  

mantenerse en su puesto de trabajo es complejo, toda vez que algunos de los s ntomas que seí  

manifiestan en esta etapa son: cuadros depresivos, problemas gastrointestinales, insomnio, abuso  

de sustancias, conductas de evitaci n de toda situaci n relacionada. Actualmente la periciada seó ó  

encuentra  actualmente  en   tratamiento  por  enfermedad  profesional  (ACHs),  bajo  protocolo  

farmacol gico y terap utico.ó é

TIPO DE ACOSO:

De acuerdo al relato de la periciada, es posible concluir que ha sido v ctima í de acoso moral de  

tipo horizontal, que se da entre colegas o compa eros de trabajo de la misma  categor a o nivelñ í  

jer rquico.  Este  tipo  ,  se  caracteriza  por  numerosas  causas,  entre  ellas:  celos,  envidia,á  

competencia o problemas de tipo personal, donde se busca entorpecer el trabajo de su colega  

para  deteriorar su imagen o carrera profesional  (en  ese  caso,  esparcir  el  rumor a nivel  de  

empleado y usuarios del sistema, del apodo Nayafacil, conocida prostituta).

 Se considera fundamental que la periciada continue con proceso psicoterap utico reparatorio,• é  

con frecuencia semanal, a fin de otorgar contenci n frente a los diversos hechos experimentados,ó  

donde pueda elaborar el trauma, y al mismo tiempo, desarrollar herramientas que le  permitan 

una mejor resoluci n de conflictos, actuando de manera preventiva en los diferentes mbitos deó á  

su vida.

 • La  periciada  presenta  Trastorno  por  Estr s  Post-Traum tico  Agudo  y  Cuadroé á  

depresivo,  adem s  de  Trastornos  relacionados  con  traumas  y  factores  de  estr s,  coná é  

crisis  de  p nico  en  desarrollo,  directamente  derivados  de  los  hechos  experimentadosá  

como consecuencia de los tratos recibidos en  su fuente laboral

Es todo cuanto puedo informar, para su conocimiento o fines que considere pertinentes.

Otros medios de prueba (custodia N 1881-2924), Video que es descrito por los testigos de la°  

demandante.

SEXTO: Que seg n como se se al  en el considerando cuarto del presente fallo, la pruebaú ñ ó  

indiciaria no libera al demandante completamente de la prueba, debiendo y siendo su carga la 

probanza de indicios suficientes de la existencia de la conducta lesiva, para que en ese caso y 

solo en ese caso aprovecharse de la regla prevista en el art culo 493 del C digo del Trabajo,í ó  
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correspondiendo al demandado el deber de probar que su conducta se debi  a motivos objetivosó  

y razonables. 

En tal sentido, el denunciado incorpor  ó prueba documental consistente en:

1.-  Decreto  Alcaldicio  N  1641/MD  de  fecha  09  de  septiembre  de  2024,  que  aprueba°  

actualizaci n al Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad 2024-2025, y el "Protocoloó  

de Prevenci n del Acoso Sexual, Laboral y la Violencia en el Trabajo.ó

2.- Planilla de Capacitaci n Liderazgo en SST  de fecha 23 de octubre de 2023.ó “ ”

3.- Planilla de Capacitaci n Mis recursos emocionales en tiempos de crisis  de fecha 12 deó “ ”  

octubre de 2023.

4.- Planilla de Capacitaci n Mis recursos emocionales  de fecha 11 de octubre de 2023.ó “ ”

5.- Registro de actividad Contenci n Emocional  de fecha 28 de septiembre de 2023.“ ó ”

6.- Planilla de Capacitaci n Mis recursos emocionales  de fecha 21 y 14 de septiembre, 31- 17ó “ ”  

y 03 de agosto, todos de 2023.

7.- Registro de Actividad Sensibilizaci n por Protocolo de vigilancia de riesgos psicosociales en“ ó  

el trabajo, aplicaci n de cuestionario CEAL SM/ SUSESO , de fecha 15 de julio, 25 -27 y 12ó – ”  

de mayo de 2023, 05 de julio, 29 - 22 y 15 de mayo y 28 de julio, todos de 2023.

8.-  Memor ndum  n  119  de  fecha  14  de  diciembre  de  2023,  del  Sr.  Alcalde  dirigido  aá °  

funcionarios  municipales  que  cita  a  participar  en  capacitaci n  impartida  por  la  Mutual  deó  

Seguridad sobre proceso de calificaci n de enfermedad laboral y evaluaci n de puesto de trabajo.ó ó

9.- Registro de Capacitaci n de actividad denominada Estr s y emociones  de fecha 09 deó “ é ”  

enero de 2024, impartida por Psic loga de la Mutual de Seguridad Macarena Arellano.  ó

10.- Registro de Capacitaci n Taller Habilidades blandas  de fecha 28 de diciembre de 2023,ó “ ”  

impartida por Psic loga de la Mutual de Seguridad Macarena Arellano.ó

11.-  Registro  de  Capacitaci n  impartida  por  la  Mutual  de  Seguridad  sobre  proceso  deó  

calificaci n de enfermedad laboral, de fecha 27 de diciembre de 2023.ó

12.- Planilla de Capacitaci n Taller denominado Habilidades blandas  de fecha 26 -21 y 11 deó “ ”  

diciembre,  todos  de  2023  impartidos  por  Psic loga  de  la  Mutual  de  Seguridad  Macarenaó  

Arellano.
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13.- Planilla de Capacitaci n Taller Liderazgo  de fecha 05 de diciembre de 2023, impartidoó “ ”  

por Psic loga de la Mutual de Seguridad Macarena Arellano.ó

14.- Registro de Capacitaci n Taller denominado Habilidades blandas  de fecha 30 y 28 deó “ ”  

noviembre de 2023, impartidos por Psic loga de la Mutual de Seguridad Macarena Arellano.ó

15.- Registro de Capacitaci n Taller Liderazgo  de fecha 13 de noviembre de 2023, impartidoó “ ”  

por Psic loga de la Mutual de Seguridad Macarena Arellano.ó

16.- Resultados cuestionarios CEAL SM/ SUSESO , de fecha 13 de octubre de 2023, el cual– ”  

arroj  estado de riesgo del centro de trabajo como resultado riesgo bajo.ó

17.-  Matriz  de  Dise o  de  Medida  de  Intervenci n  de  Prevenci n  de  Riesgos  Psicosociales,ñ ó ó  

suscrito con fecha 23 de enero de 2024, entre mi representada y la Mutual de Seguridad.

18.- Registro de capacitaciones Taller Estr s 21 de noviembre, taller Liderazgo 05 de diciembre,é  

taller  habilidades  blandas  28 de  diciembre,  taller  contenci n  emocional  28 de septiembre  yó  

talleres de violencia 03 de octubre, todas de 2023.

19.- Registro de capacitaciones Normativa contexto y abordaje de la violencia laboral de fecha 

04 de noviembre y 28 de octubre; Ley Karin de fecha 28 de octubre y 28 de agosto; buen trato 

laboral; manejo emociones y estr s de 04 de octubre; Liderazgo y comunicaci n de 12 de agosto;é ó  

manejo de emociones de 19 de agosto; ley karin 14 de agosto; Normativa contexto y abordaje de 

la violencia laboral y acoso de 19 de agosto; taller comunicaci n y manejo de conflicto de 25 yó  

22 de julio y taller estr s y emociones de fecha 09 de enero, todos de 2024.é

20.- Registro de capacitaci n ley 21. 643 Ley Karin  de fecha 21 de noviembre de 2024.ó “ ”

21.- Registro de capacitaci n ley 21. 643 Ley Karin  Direcci n de Aseo y Ornato.ó “ ” ó

22.- Plan de trabajo 2022-2023 suscrito entre la I. Municipalidad de Rengo y la Mutual de  

Seguridad.

23.- Plan de trabajo 2024-2026 suscrito entre la I. Municipalidad de Rengo y la Mutual de  

Seguridad.

24.-  Declaraciones  juradas  de  M nica  Duran  Maturana  Run  N  14.356.289-1,  quien  haceó °  

alusi n a conversaciones y al escrito en la pizarra, justificando que estas ser an bromas internas yó í  

en c rculo cercano; í

 Declaraci n  de Andrea Abarca Flores Run N  15.526.468-3,  quien ó ° “se ala  ñ referente a la 

acusaci n de mis dichos donde digo creo que no debiera subir fotos ni videos referentes oó “  

actividad deportiva ya que siento que tiene un dejo de exhibicionismo y ella es funcionaria  

p blica y se debe tener una vida p blica acorde a su cargo  dichos que a n mantengo .  ú ú ” ú ” En 

cuanto a lo escrito en la pizarra refiere que esto habr a sido en un contexto de broma interna“ í  
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en la cual solo participaban compa eros de unidad que este mensaje fue solo en forma deñ  

broma .”

Y Jorge D az Orellana Run N  15.107.832-k,í °  en esta declaraci n reconoce que si bien una vezó  

en nuestro grupo de colegas y grupos de trabajo se coment  sobre ella fue en un mbito deó á  

distensi n, pero solo en aquel grupo de confianza sin que ese tema saliera de ese grupo deó  

amistad y confianza

Que en cuenta me en cuanto a lo Quito en la pizarra “fue una situaci n de humor y sin el af nó á  

de menoscabar y discriminar a las personas descritas.”

Todas  estas declaraciones de fecha 25 de noviembre de 2024.

25.- Correo electr nico de fecha 25 de noviembre de 2024, con  correos de arrastre, enviado poró  

Katherine Gonz lez a Jacqueline Arratia, relativo a difusi n de actualizaci n de Reglamentoá ó ó  

Interno de Orden Higiene y Seguridad, que contiene 7 paginas.

26.- Listado de capacitaciones realizadas por la municipalidad de rengo entre los a os 2022 yñ  

2024.

27.- Correo electr nico de fecha 25 de noviembre de 2024, con correos de arrastre, enviado poró  

Katherine Gonz lez a Jacqueline Arratia, relativo a n mina de funcionarios que han participadoá ó  

en capacitaciones en el marco de la ley karin, que contiene 4 p ginas.á

Prueba testimonial:

Declaraci n don ó Patricio Eduardo Mart nez Gonz lezí á , C dula de Identidad N  10.666.549-4,é °  

quien previamente juramentado y examinado legalmente declar  que lleva 7 a os trabajando enó ñ  

el municipio, desde que entr  a trabajar que conoce a la demandante, que sabe que hab a hechoó í  

denuncia por hostigamiento, que indica que conoce a Abarca, Dur n y D az que son colegasá í  

pero que no tiene amistad con ellos, que no ha escuchado hablar a estas personas mal de Pilar, 

por su trabajo sale muy seguido, que le parece extra o que se haya mencionado a Jorge D az enñ í  

estas acciones ya que l es muy parco, en su opini n no estar a preocupado de la vida de otraé ó í  

persona, que no ha escuchado ning n rumor de pasillo, que despu s que se hizo la denuncia seú é  

convers  y que se al  que l no ha escuchado nada, que qued  desconcertado por la acusaci n,ó ñ ó é ó ó  

le llam  la atenci n la misma, que no sabes si se ha divulgado, solo sabe que se grab  un video,ó ó ó  

pero que no lo ha visto.

 Contra interrogado se ala que conoce los hechos de la tutela, que hubo un video en que alñ  

parecer aparecer a Jorge, Andrea y M nica hablando mal de Pilar, pero que no sabe el contextoí ó  

no sabe de qu  hablaron, solo algo negativo, no sabe lo que dijeron que no le dicen Nayaé “  

F cil  a la demandante, que no sabe de esta denuncia, qu  fue Jorge D az quien le pidi  a veá ” é í ó nir 

a declarar, nunca he sabido que a la actora le den un sobrenombre menos a n Naya f cil, queú á  

trabaja en el gabinete,  que es conductor,  que pasa poco adentro de las dependencias de la 

municipalidad, tiene poco contacto con otros funcionarios, preguntado dice que tratan de tomar 

desayuno juntos para organizar reuniones pero que l personalmente no alcanzaba muchas vecesé  
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por su labor y que es posible que le hayan dicho sobrenombres a la demandante y que l no loé  

haya sabido.

Declaraci n de don ó Jos  Felipe Villavicencio Guerraé , C dula de Identidad N  15.331.017-3é °  

quien previamente juramentado y examinado legalmente se al  ser periodista, que trabaja enñ ó  

gabinete de la municipalidad de rengo desde el a o 2020, que conoce a la demandante porqueñ  

en su oficina debe sacar fotos de las actividades en la que ha participado la demandante, que en 

el mbito laboral el testigo nunca ha tenido problemas con la demandante, sabe que hay unaá  

denuncia en contra de 3 funcionarios Jorge, M nica y Andrea todos de gabinete, sabe que laó  

denunciante denunci  Bullying en su contra el a o pasado, que los funcionarios hablaban mal deó ñ  

la demandante y quiso hacer la denuncia, preciso que Jorge Andrea y M nica son compa erosó ñ  

de trabajo hace 5 a os, nunca ha escuchado hablar mal a ellos de Pilar, nunca he escuchadoñ  

nada en gabinete que solo se coment  de la denuncia de que hab an hablado mal de ella, pero ló í é  

no escuch  que se refirieran de mala manera respecto de la actora, no recuerda que alguienó  

hablara mal de ella, no sabe de ning n video, no tiene memoria de alg n video tampoco, noú ú  

sabe de alg n sobrenombre que tenga puesto el actora, hace referencia a que Jorge D az es unaú í  

persona que comparte poco.

Contrainterrogado precis  que no ha escuchado que le digan Naya f cil a la actora, que nuncaó á  

ha escuchado a funcionarios del gabinete que hablen mal de la actora, no ha escuchado nada 

que respecto al video, tampoco sabe nada,  recuerda lo que se dijo en la tutela, que hablan mal 

de Pilar pero no lo recuerda, que una vez al mes se tratan de reunir para hacer reuniones de 

pauta eventualmente una vez al mes y precisa que son un par de veces al a o, que las reunionesñ  

son netamente laborales, indica que hace rato que no toma desayuno o hacen reuniones porque 

l va muy poco, record  que a lo menos una vez a la semana, el a o pasado se reun an pero poré ó ñ í  

remodelaciones no han podido juntarse, que l en lo personal trata de mantenerse al margen deé  

lo que pasa en el trabajo, negando saber los hechos de la tutela.

OCTAVO: Que, de otra parte, el art culo 493 del C digo del Trabajo consigna que cuandoí ó «  

los antecedentes aportados por la parte denunciante resulten indicios suficientes de que se ha 

producido la vulneraci n de derechos fundamentales, corresponder  al denunciado explicar losó á  

fundamentos de las medidas adoptadas y de su proporcionalidad. Al respecto el profesor José 

Luis Ugarte Cataldo indica que la reducci n probatoria establecida en el art culo referido no seó í  

trata de un caso de inversi n de la carga probatoria. En efecto, no es suficiente que se alegueó  

una lesi n de derechos fundamentales para que se traslade al empleador la carga probatoria, yó  

por ello en rigor a pesar de la confusi n de algunos, no se altera el axioma de que correspondeó  

probar un hecho al que lo alega fundado en lo dispuesto en el art culo 1698 del C digo Civilí ó  

incumbe probar las obligaciones o su extinci n al que alega aquellas o esta . Se trata en rigor« ó »  

de una t cnica m s d bil. La v ctima o denunciante no est  completamente liberado de prueba:é á é í á  

debe acreditar la existencia de indicios suficientes de la existencia de conductas lesivas para que 
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en ese caso y solo en ese caso aprovecharse de la regla prevista en el art culo 493 del C digo delí ó  

Trabajo correspondiendo al demandado el deber de probar que su conducta se debi  a motivosó  

objetivos y razonables.  (Tutela  de Derechos Fundamentales  del  Trabajador,  primera edici n,ó  

pag.43).

Que la Inspecci n del Trabajo ha se alado que las conductas de acoso laboral pueden ser de dosó ñ  

tipos, (1) las que buscan disminuir la autoestima o la confianza en las propias capacidades y (2)  

aquellas que buscan obstaculizar el desempe o en el trabajo. Asimismo, ha formulado algunosñ  

ejemplos de conductas que pueden ser constitutivas de acoso laboral: Gritar, avasallar o insultar“  

a la v ctima cuando est  sola o en presencia de personas. Amenazar de manera continuada a laí á  

v ctima.  Tratar  a  la  v ctima  de  manera  diferente  o  discriminatoria,  con  el  objetivo  deí í  

estigmatizarla frente a otros. Ignorar o excluir, hablando s lo a tercera/s persona/s presente/s,ó  

simulando su no existencia. Extender rumores maliciosos o calumniosos que da an la reputaci nñ ó  

o imagen de la v ctima. Ignorar los xitos profesionales o atribuirlos a otras personas o elementosí é  

ajenos a la v ctima, como casualidad o suerte. Criticar continuamente su trabajo, sus ideas, susí  

propuestas, sus soluciones. Ridiculizar su trabajo, sus ideas o los resultados obtenidos ante los 

dem s trabajadores .á ”

Por su parte la doctrina ha se alado que los actos de hostigamiento son aquellas conductas porñ  

medio de las cuales se materializa el acoso laboral en contra de una persona, debiendo ser  

comprendidos en un sentido amplio, abarcando cualquier medio a trav s del cual se realicen. Ené  

tal  sentido,  los actos de hostigamiento incluyen gestos,  dichos,  palabras y escritos.  As  lo haí  

comprendido la Direcci n del Trabajo en su Dictamen 3519/034, de fecha 09 de agosto del a oó ñ  

2012, quien al definir el acoso laboral comprendi  cualquier medio a trav s del cual se someta aó é  

los afectados a agresiones  u hostigamientos ileg timos,  que puedan afectar su honra,  fama oí  

dignidad. Adem s se se ala que conviene tener presente  que definir  o limitar taxativamenteá ñ  

cu les  son las  conductas  que puedan ser  catalogadas  como hostigamientos  o  susceptibles  deá  

producir acoso, no es f cil. Lo anterior no solo por la inmensa pluralidad de actos de diversaá  

naturaleza que pueden vulnerar la dignidad de una persona, producidos en el trabajo o a causa 

de l, sino que adem s, dado que los l mites sociales sobre lo permitido, lo inconveniente y loé á í  

prohibido  en  torno  a  la  violencia  psicol gica  son  m s  difusos  en  relaci n  a  otros  tipos  deó á ó  

violencias, como por ejemplo la f sica. Luego, lo que permite identificar si un acto o conductaí  

constituye acoso surge con la negaci n de la condici n de interlocutor del otro, la cosificaci n y“ ó ó ó  

despersonalizaci n que acarrea . As  el concepto clave para presentar y entender los actos deó ” í  

hostigamiento como acoso laboral es el de trato degradante, producido en la relaci n entre dosó  

personas, en virtud del cual, una de ellas resulta humillada, rebajada o reducida en las cualidades 

inherentes al hecho mismo de ser persona.

La postura jurisprudencial mayoritaria plantea que lo que caracteriza al acoso moral es, sin“  

duda alguna, la sistem tica y prolongada presi n psicol gica que se ejerce sobre una persona ená ó ó  
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el desempe o de su trabajo, tratando de destruir su comunicaci n con los dem s y atacando suñ ó á  

dignidad personal con el fin de conseguir que, perturbada su vida laboral, se aleje de la misma 

provocando  su  autoexclusi n .  Luego,  la  existencia  de  conflictos  aislados  no  suponen  unaó ”  

situaci n de acoso laboral, puesto que para poder referirnos a situaciones de acoso laboral seó  

requiere la persistencia en el tiempo de un comportamiento vejatorio o denigrante por parte del 

agresor hacia la v ctima. í

Tal postura resulta totalmente concordante con la definici n legal de acoso laboral establecida enó  

el nuevo art culo 2 del C digo del Trabajo, en cuya virtud, se entender  por tal toda conductaí ó á “  

que constituya agresi n u hostigamiento reiterados, ejercida por el empleador o por uno o m só á  

trabajadores, en contra de otro u otros trabajadores, por cualquier medio, y que tenga como 

resultado para el o los afectados su menoscabo, maltrato o humillaci n, o bien que amenace oó  

perjudique su situaci n laboral o sus oportunidades en el empleo."ó

Gamonal  y  Prado,  defini  el  acoso laboral  como proceso  conformado por  un conjunto  deó “  

acciones u omisiones, en el mbito de las relaciones laborales p blicas y privadas, en virtud deá ú  

las cuales uno o m s sujetos acosadores crean un ambiente laboral hostil e intimidatorio respectoá  

de uno o m s acosados, afectando gravemente su dignidad personal y da ando la salud del o losá ñ  

afectados con miras a lograr distintos fines persecutorios [2]. Luego, entender el acoso como un”  

ataque personal a la dignidad del trabajador, implica reconocer que lo que est  en riesgo es suá  

derecho a ser tratado como una persona y el respeto a su integridad como tal.

NOVENO: Que valorada la prueba rendida, conforme y con respeto a los principios de la 

l gica, m ximas de la experiencia y conocimientos cient ficamente afianzados, importando conó á í  

ello tomar en especial  consideraci n la  gravedad,  concordancia,  multiplicidad y conexi n deó ó  

aquellos  medios  probatorios  incorporados  por  las  partes  al  proceso,  es  posible  tener  por 

establecido lo siguiente:

1.-  Que seg n documentaci n acomp ala en la  causa 2024 do a Pilar Malgue Espinoza aú ó áñ ñ  

contar  del  8  de  junio  del  a o  2020  mantiene  el  nombramiento  en  calidad  planta  titularñ  

estamento profesional desempe ndose a cargo de la oficina de adulto mayor de la direcci n deñá ó  

desarrollo comunitario, desempe ndose desde  el a o 2017 y hasta el 20 de junio del a o 2020,ñá ñ ñ  

en calidad de honorario la misma direcci n de desarrollo comunitario. Que durante los ultimoó  

tres periodos esto es 2021 al 2023 ha  sido calificada en lista 1 nota 7.

2.- Que existe una denuncia de Ley Karim  de fecha     en contra de tres compa eros, esto… ñ  

Jorge D az, M nica Dur n y Andrea Abarca. Denuncia  respecto de la cual no se ha acreditadoí ó á  

avance ni resultados.

3.-  Conforme  Custodia  N  1881-2024,  consta  la  grabaci n  de  un  video,  de  un  grupo  de° ó  

personas, dentro del cual, los testigos de la demandante han reconocidos a Jorge D az, M nicaí ó  

Dur n  y  Andrea  Abarca,  y  a  la  Concejala  Briones,  emitiendo  comentarios  en  t rminosá é  
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despectivos y acotaciones negativas respecto del f sico de la actora, observ ndose en un lugarí á  

abierto con m s personas. á

4.- Que en virtud de documento N  24 de la minuta de la demandada se adjuntaron declaraci n° ó  

de M nica Duran Maturana Run N  14.356.289-1, Andrea Abarca Flores Run N  15.526.468-3,ó ° °  

y de Jorge D az Orellana Run N  15.107.832-k, de fecha 25 de noviembre de 2024, todosí °  

reconocen abiertamente la veracidad de conversaciones y escritos en la pizarra, haciendo alusi nó  

a la actora en t rminos de broma y nicamente dentro del circulo cercano, justificando su actuaré ú  

que  nicamente  los  comentarios  han  sido  sin  nimo  de  menoscabar,   en  tono  de  bromasú á  

internas, es m s do a Andrea Abarca, insiste en esta declaraci n, en opinar de la vida privada deá ñ ó  

la  actora,  manifestando  que  no es  correcto  subir  fotos  ni  videos  referentes   a  su actividad 

deportiva, pues no se condice con el cargo que tienen en el Municipio.

5.-  Que  del  Informe  Psicol gico  de  Pilar  Malg e  Espinoza,  26  sept.  2024,  emitido  por  laó ü  

profesional do a Celeste Tiznado Riquelme, es posible tener por acreditado el diagn stico de lañ ó  

actora que es categorizado como sintomatolog a asociada a trastorno de ansiedad generalizada yí  

a reacci n al estr s grave. Lo que coincide con Prueba pericial a trav s de Informe Pericial (folioó é é  

56)  evacuado  por  la  perito  psic loga,  do a  Cecilia  Loreto  Guzm n  Miranda,  C dula  deó ñ á é  

Identidad  N 14.202.315-6,  quien  en  sus  conclusiones  refiere  que  la  evaluada  presentar a° í  

sintomatolog a asociada a un Trastorno por Estr s Post- Traum tico y Trastornos relacionadosí é á  

con traumas y factores de estr s, lo cual se refiere a que la experiencia vivida por la evaluadaé  

como estresante o traum tica (DA O A SU IMAGEN ). Precisa que en cuanto a los grados deá Ñ  

acoso laboral, la periciada se encuentra en segundo grado, explicando que en esta etapa es dif cilí  

que la persona pueda eludir los ataques y humillaciones de las que es objeto. En lo que respecta 

al tipo de acoso del cual es v ctima la denunciante este seria acoso moral de tipo horizontal queí  

se  da  entre  colegas  o  compa eros  de  trabajo  de  la  misma   categor a  o  nivel  jer rquico,ñ í á  

especificando en ese caso, que consistir an en esparcir el rumor a nivel de empleado y usuariosí  

del sistema, del apodo Nayafacil, conocida prostituta). Por ltimo indica que la periciada presentaú  

Trastorno  por  Estr s  Post-Traum tico  Agudo  y  Cuadro  depresivo,  adem s  de  Trastornosé á á  

relacionados con traumas y factores de estr s, con crisis de p nico en desarrollo, directamenteé á  

derivados de los hechos experimentados como consecuencia de los tratos recibidos en su fuente 

laboral.

6.- Que estos padecimientos y afectaci n han sido ratificados y corroborados por los dos testigosó  

presentados por la actora: Pablo Valderrama Orellana. Ex compa ero de trabajo de la actora yñ  

Claudia Fuentes Ortiz, quien es jefatura directa de esta, ambos est n contestes, dando raz n deá ó  

sus dichos, testigos presenciales, y cre bles, sin contradicciones en sus relatos, han referido ambosí  

que al interior de la Municipalidad, al menos en los Departamentos de Dideco y de gabinete, se 

producen  comentarios  negativos  respecto  de  la  vida  privada  y  aspecto  f sico  de  la  actora,í  

detallando frases, sobrenombres y rumores que escucharon  por distintos funcionarios entre ellos 
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Jorge D az, Andrea Abarca y M nica Dur n, haciendo presente adem s la existencia y contenidoí ó á á  

del  video,  que  se  encuentra  custodia,  declarando  bajo  juramento  que  han  escuchado 

personalmente  estos  malos  comentarios,  y  que  han  sido  testigos  de  la  afectaci n  que  estosó  

comentarios y video han provocado en la trabajadora, tanto en el mbito laboral como en loá  

personal.

7.-  que  conforme  la  copiosa  prueba  documental  incorporada  por  la  demandada  es  posible 

establecer  la  gran  cantidad  de  capacitaciones,  Actividades  de  Sensibilizaci n,  Aplicaci n  deó ó  

cuestionarios CEAL SM/ SUSESO, planes de trabajo con Mutual de Seguridad, difusi n de– ó  

actualizaci n de Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad, desde a o 2022, 2023 yó ñ  

2024, incluyendo capacitaciones en el marco de la Ley Karin.

8.- que conforme documentos: Informe sobre fundamentos de calificaci n de patolog a, de fechaó í  

20 de diciembre 2024 y Resoluci n de calificaci n de origen de accidentes y enfermedades Leyó ó  

16.744, de fecha 23 de diciembre de 2024, es p sble tener por establecida la calificaci n comoó ó  

enfermedad profesional , en base fundamento Hostilidad de pares respecto de la actora.

NOVENO: Que corresponde determinar si los hechos invocados por la denunciante y 

los hechos que se han tenido por constatados y detallados en el considerando anterior constituyen 

vulneraci n de los derechos fundamentales reclamados dentro de una relaci n laboral en vigor, yó ó  

luego ello, establecer si existi  la razonabilidad y procedimientos ajustados conforme a derechoó  

por quien ejerce como empleador de la funcionaria.

D CIMO:É  Que,   en virtud de tales  hechos acreditados  es  posible  concluir  que los  hechos 

denunciados de los cuales dan cuenta la demanda y la denuncia por Ley Karim a trav s deé  

denuncia por acoso sexual laboral y violencia en el trabajo fechada 11 de noviembre del a oñ  

2024 y recepcionada por la oficina de gesti n de coordinaci n ley Karim el d a 12 de noviembreó ó í  

del a o 2024 ñ , de la cual nada se ha acreditado respecto a su avance ni resultado por parte de la 

Municipalidad, se condice con las definiciones de acoso laboral, ya detalladas y analizadas en el  

considerando Octavo de este fallo, ya que con las declaraciones de los testigos de la demandante 

ha quedado acreditado que a lo menos los tres funcionarios nombrados en la denuncia han 

emitido comentarios negativos respecto del f sico y de la vida privada de la trabajadora, en elí  

mbito laboral,  no siendo  posible  concluir  algo diferente  en atenci n al  informe psicol gicoá ó ó  

evacuado por la profesional Celeste Tiznado  que es coincidente con el informe Pericial de folio 

56,  siendo ambos sincr nicos en cuanto a que los padecimientos de la actora son de origenó  

laboral, detallando hechos concretos que se encuentran descritos tanto en la demanda, como los 

se alado por los  testigos y escuchados por esta juez en el video incorporado y que se encuentrañ  

custodiado en el Tribunal, sumado a los documentos y antecedentes emitidos por Mutual de 

seguridad los cuales declararon los padecimientos de la actora como enfermedad profesi n poró  

motivo de Hostilidad de pares.
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UND CIMO: Que conforme denuncia por Ley Karin, la que no hay mayores antecedentes,É  

nada ha acreditado la municipalidad denunciada a fin de negar los  hechos se alados en lañ  

denuncia, si no por el contrario en virtud de las declaraci n acompa ados en su minuta N  24ó ñ °  

estos tres funcionarios Jorge D az, Andrea Abarca, y M nica Dur n, los tres no han negado lasí ó á  

acusaciones, sino m s bien han justificado sus dichos y comentarios indicando ser bromas y queá  

solo han sido dentro del circulo cercano, no descartando que estos comentarios no se hayan 

efectuado dentro del mbito laboral, ignorando o abstray ndose del efecto que han tenido estasá é  

situaciones en la salud y en el desempe o en sus funciones por la acora, aflicciones que han sidoñ  

acreditados y descritos en base a dos informes sociol gicos que obran en la causa, no siendoó  

posible para esa juez desatender a que los padecimientos que ha sufrido la actora tienen directa 

relaci n con el acosos sufridos por parte de sus colegas y compa eros de trabajo, que solo hanó ñ  

justificado su actuar, en que para ellos solo son bromas y que nicamente se han limitado alú  

circulo cercano, circulo que entiende esta juez es del mbito laboral, pues as  se desprende de susá í  

propias declaraciones.

DUOD CIMO:É  Que por su parte  el hecho que la demandada haya acreditado una serie de 

capacitaciones sensibilizaciones, aplicaci n de cuestionarios respecto del mbito laboral, y dem só á á  

actividades ya referidos y detallada en esta sentencia, dan a entender a esta juez que desde los  

a os 2022, 2023 y 2024, la entidad edilicia, ha intentado capacitar a sus funcionarios respecto  añ  

temas relativos a la protecci n de los derechos fundamentales  en el mbito laboral, conclusi nó á ó  

que esta juez solo obtiene de la denominaci n de las capacitaciones acompa adas ya que enó ñ  

ninguna de ellas se ha incorporado  los temas especifico tratados en las mismas, conducta que se 

ha ajustado a la normativa vigente respecto al respeto de los derechos fundamentales por las 

entidades p blicas, pero tambi n como una reacci n a una serie de demandas que ha conocidoú é ó  

este  tribunal,  y  que  en  m s  de  una  de  ellas  se  ha  tenido  por  acreditada  la  violaci n  yá ó  

conculcaci n de derechos y garant as constitucionales por parte del municipio a sus funcionarios,ó í  

charlas y capacitaci n que en este caso,  aun no han dado el  resultado esperado, no siendoó  

eficaces para proteger a sus dependientes del acoso laboral, como sucede en este caso de tipo 

horizontal. 

D CIMO TERCEROÉ :  Que en este sentido no es posible revertir lo ya concluido con las 

declaraciones de dos de sus trabajadores, por parte del Municipio denunciado, esto es Patricio 

Mart nez Gonz les y Felipe Villavicencio Guerra, quienes han indicado no saber nada respectoí á  

de los  hechos que se han ventilado en esta denuncia,  el primero de ellos,  sin embargo, ha 

se alado que por su trabajo de chofer, desempe a su funci n en terreno, por lo que poco sabeñ ñ ó  

de lo que pasa al interior del Municipio, indicando que es posible que a la actora le tengan 

sobrenombre y l no saber, precisamente por la caracter stica de la prestaci n de sus servicios, yé í ó  

el segundo, solo vino a declarar que nada sabe, siendo poco cre ble, que siendo funcionario de laí  

municipalidad, no sepa absolutamente nada, ya que niega tener conocimiento del video, de los 
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hechos de la denuncia, de escritos en la pizarra, siendo que es un hecho reconocidos por los tres 

funcionarios aludidos, no siendo para esta juez su declaraci n suficiente para desatender a todosó  

los otros medios de prueba que de forma concatenada y valorada conforme la sana cr tica,í  

arrojan como resultado los  hechos  denunciados  y  el  resultado negativo  de  esto  en la  salud 

ps quica de la trabajadora y a su derecho de trabajar en un ambiente libre de violaci n a susí ó  

derechos fundamentales.

D CIMO CUARTO: Que esta juez ha de se alar que si bien el punto de prueba primero diceÉ ñ  

relaci n con la acreditaci n de indicios de vulneraci n fundamentales conforme lo indica en laó ó ó  

demanda, si bienes estas han sido indicados como generales y no espec ficos, esta juez no puedeí  

desconocer que de la  prueba valorada y de las conclusiones  arribadas,  es posible tener por 

acreditado el acoso laboral horizontal, recibido por la actora de partes de los tres funcionares ya 

mencionados, no siendo posible concluir algo diverso, en atenci n a la afectaci n de la cual danó ó  

cuenta dos profesionales del rea de la salud, sumado a lo declarado por la Mutual de Seguridad,á  

quienes  est n  contestes  de  la  afectaci n  de  la  trabajadora,  del  origen  del  mismo  y  de  losá ó  

padecimientos por ella sufridos, sin que exista por parte del Municipio ni por estas profesional, 

una  teor a distinta, que al menos rebata que dicho padecimiento sea por un motivo distinto alí  

del mbito laboral, espec ficamente por ser v ctima de acosos laboral horizontal, padecimientosá í í  

del  cual  la  demandada,  nada  ha  acreditado,  respecto  de  ponerle  fin  o  al  menos  acreditar 

acciones tendientes a eliminar este acoso, por parte de sus  dependientes.

D CIMO QUINTOÉ : Que as  con el m rito de la prueba razonada precedentementeí é  

queda probado, ha quedado acreditado que la actora ha sido v ctima de acoso laboral horizontal,í  

y que habiendo tomado conocimiento las autoridades respectivas del municipio nada se haya 

concretado a fin de proteger sus derechos fundamentales, en espec fico a du integridad ps quica yí í  

a no ser v ctima de acoso laboral por sus pares.í

D CIMO SEXTOÉ : Que el alcalde de ese entonces, don Carlos Soto, en su calidad de 

m xima autoridad comunal, y llamado por ley a dar protecci n a los derechos garantizadosá ó  

constitucionalmente  a  todos  los  funcionarios,  estando  con  conocimiento  de  los  hechos 

denunciados no tom  las medidas a fin de resguardar los derechos que estaban siendo vulneradosó  

a la actora, y nada hizo para velar por la protecci n de los derechos constitucionales, de losó  

cuales ya ten a conocimiento, exponiendo a la trabajadora a los mismos. í

D CIMO SEPTIMO: É Que por ltimo lo declarado por la Mutual de Seguridad  soloú  

viene a afianzar los razonamientos ya arribados por esta juez.

DECIMO OCTAVO: resulta palmario que, de los hechos probados, se concluye que a 

trav s de los indicios ya estudiados se da cuenta de conductas de car cter reiteradas, que fueroné á  

ejercidas  al  menos  por  m s  de una oportunidad por   compa eros  de  trabajo de  la  actora,á ñ  

provocando un ambiente denostador para la imagen de la actora, producto de este acoso laboral 

ha  sentido  mucha  angustia  por  su  ambiente  laboral,  la  bloquea  en  su  comportamiento,  le 
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generan gran padecimiento psicol gico, todo la lleva a concluir que est  efectivamente cursandoó á  

cuadro trastorno de ansiedad generalizada y a reacci n al estr s grave, lo que da como resultadoó é  

un Trastorno por Estr s Post-Traum tico Agudo y Cuadro depresivo debido al ambiente hostil yé á  

de acoso laboral que ha sufrido, lo que no se atribuye a aspectos de su personalidad, sino que ha 

sido generado por maltrato y acoso laboral.

DECIMO NOVENO: Desestimaci n de alegaciones de la denunciada. Que la pruebaó  

aportada por la parte denunciada no desvirt a lo sostenido y probado por la denunciante en esteú  

juicio. En efecto, la defensa lisa y llanamente opt  por una defensa negativa, negando los hechosó  

que ya han quedo acreditado que el actuar de la Municipalidad estuvo conforme a derecho y no 

hay ning n hostigamiento.  Lo que no sido acreditado conforme se ha razonado respecto de laú  

prueba de la demanda. Por lo que ningunos de los argumentos vertidos en su defensa permiten 

explicar de manera razonable  los  malos  tratos  acreditados.  Debiendo acogerse,  entonces,  los 

reclamos solo respecto a la vulneraci n del art culo 19 N 1 de la Constituci n Pol tica de laó í ° ó í  

Rep blica junto con art culo 2 del C digo del Trabajo.ú í ó

VIG SIMOÉ :  Que  ha  de  recordarse  que  la  presente  causa  se  ha  demandado 

conculcaci n  de  los  derechos  fundamentales  consagrados  en  el  art culo  19  N  1  de  laó í °  

Constituci n  Pol tica  del  estado  de  Chile.  Que  se  ha  establecido  por  la  doctrina  y  por  laó í  

jurisprudencia que el derecho a la vida puede ser definido como el derecho que tenemos a“  

conservar nuestra vida y a que nadie atente contra ella. Siendo la facultad de exigir de los otros 

la inviolabilidad de ella . El derecho a la vida est  consagrado en el art culo 19 n 1 para indicar” á í º  

precisamente que es el primero de los derechos, puesto que en l se sustentan todos los dem s.é á  

Todo esto debemos verlo ahora dentro de la relaci n laboral, no olvidando que los derechosó  

fundamentales de las personas se integran en un sistema interdependiente y en consecuencia este 

derecho se vincula con el resto de los derechos asegurados en la Constituci n. El derecho a laó  

integridad f sica y ps quica de las personas est  estrechamente vinculado con el derecho a la vida.í í á  

As  el derecho a la integridad f sica consiste en el derecho que tiene todo individuo a que no seí í  

le ocasione da o, lesi n o menoscabo en su persona f sica. La integridad ps quica es aquellañ ó í í  

integridad sicol gica o espiritual de la persona. Toda esta protecci n se debe dar dentro deló ó  

mbito del trabajo, es decir el trabajador tiene derecho a que no se le vulnere su integridad f sicaá í  

y ps quica dentro de la empresa en que labore.í

VIG SIMO PRIMEROÉ : Que los derechos fundamentales nacen como instrumento de 

defensa frente a la omnipotencia estatal, pero la idea de la eficacia horizontal de los derechos 

fundamentales surge precisamente por la amenaza que es ejercida por los grupos sociales con 

posiciones hegem nicas (como las empresas, y en este caso ente p blico actuando en la espera deó ú  

lo privado) o en donde la relaci n entre privados no se da en t rminos de igualdad de posiciones.ó é  

La relaci n empleador-trabajador claramente no se asienta en un contexto de igualdad, sino deó  

poder de un particular respecto del otro y de all  que exista el objetivo del derecho del trabajo,í  
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precisamente balancear, mediante normas m nimas, obligatorias e irrenunciables, tal desigualdad.í  

En este contexto, el ejercicio de poder por una de las partes da cuenta de una estructura de 

relaci n diversa de una propiamente entre particulares y m s cercana a aqu lla descrita entre eló á é  

Estado y los particulares. De all  entonces la necesidad de asegurar el respeto a los derechosí  

fundamentales del trabajador como el paso evolutivo necesario del derecho del trabajo en el  

desarrollo de las relaciones laborales del siglo XXI.

VIG SIMO SEGUNDO:É  Que as  teniendo presente la entidad de cada uno de losí  

derechos  de  los  cuales  se  ha  denunciado  una  supuesta  conculcaci n  a  la  denunciante,  esteó  

tribunal  ponderando  la  prueba rendida,  estima que  se  ha  acreditado en  juicio,  logrando  la 

convicci n en esta juez de la existencia de indicios que se han alegado y que no han sidoó  

desvirtuado por la denunciada, conforme se ha razonado en los considerandos anteriores.

VIG SIMO TERCEROÉ : Que en virtud de lo anterior, se tendr  por acreditado  elá  

primer punto de prueba en cuanto se ha acreditado contundentemente en juicio la efectividad de  

que  existen  conductas  concretas  que  acreditan  la  existencia  de  violaci n  de  la  garant a  deó í  

derecho fundamental  consagrada en el  N  1 del  art culo 19 del  al Constituci n Pol tica delº í ó í  

Estado adem s del art culo N  2 el C digo del Trabajo  en contra de la actora por parte delá í ° ó  

empleador  quien por lo dem s le  correspond a probar que su conducta se debi  a motivosá í ó  

objetivos y razonables, lo que en la especie no aconteci  en atenci n a que no incorpor  pruebaó ó ó  

alguna suficiente para es establecimientos de dichos fundamentos.

VIG SIMO  CUARTOÉ :  Que  en  cuanto  al  da o  moral  alegado  el  profesor  Diezñ  

Schwerter,  a partir de su extenso an lisis de la jurisprudencia nacional, se ala que el  da oá ñ “ ñ  

moral consiste, equivale y tiene su fundamento en el sufrimiento, dolor o molestia que el hecho 

il cito ocasiona en la sensibilidad f sica o en los sentimientos o afectos de una persona  (Jos  Diezí í ” é  

Sch., El da o extracontractual. Jurisprudencia y doctrina , 2006, Ed. Jur dica de Chile, P g.“ ñ ” í á  

84). Que ha de tenerse presente adem s que existe consenso en la dificultad que presenta laá  

prueba de esta clase de da o, de lo cual debe hacerse cargo el demandante, tal como ocurre enñ  

la especie. ste debe acreditar que es a ra z del hecho il cito que ha debido soportar de dondeÉ í í  

surge el dolor o sufrimiento, o el atentado a un inter s o derecho extramatrimonial de que haé  

sido v ctima. Para ello, podr  el actor valerse de todos los medios de prueba.í á

VIG SIMO QUINTOÉ : Que de la prueba aportada en autos, en especial, informe y 

declaraci n pericial,  m s prueba testifical e Informes de la Mutual del Trabajo se tiene poró á  

acreditado un da o en atenci n a que se sus s ntomas giran entorno  a Trastornos relacionadosñ ó í  

con traumas y factores de estr s, con crisis de p nico en desarrollo, directamente derivados de losé á  

hechos experimentados como consecuencia de los tratos recibidos en su fuente laboral.
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VIG SIMO SEXTO:É  Que en cuanto al monto del mismo, en atenci n a la graduaci nó ó  

del da o efectuada por la perito, y la dem s prueba rendida, y a la prudenciabilidad imperanteñ á  

en este punto, en especial consideraci n a la gravedad de los hechos acreditados al tiempo deó  

exposici n de los mismos,  y en general en el impacto que el acoso laboral experimentado por laó  

actora y acreditado en juicio,  esta juez no podr  acceder a la totalidad lo demandado porá  

concepto de da o moral, no obstante, considerando los antecedentes, afectaci n y diagn sticos,ñ ó ó  

cuantificar  esta indemnizaci n en la suma de $ 4.000.000.  á ó

VIG SIMO SEPTIMOÉ : Que toda la prueba que se ha rendido en la audiencia de 

juicio ha  sido valorada  conforme a las  normas de  la  sana  cr tica,  ha  sido detallada  en losí  

considerandos pertinentes y grabada en el registro oficial de audio de este Tribunal.

VIG SIMO OCTAVO: É Que en cuanto al pago de las costas, no habi ndose resultadoé  

totalmente vencida la parte demandada, cada una deber  soportar sus propias costas. á

Y, visto,  adem s lo dispuesto en los art culos  1,  19 N  1 de la  Constituci n Pol tica de laá í ° ó í  

Rep blica, art culos 1, 2, 5, 63, 453,454, 456, 485, 489, y dem s pertinentes del C digo delú í á ó  

Trabajo; y dem s normas pertinentes, se declara:á

I.- Que ha lugar a la demanda deducida sobre tutela de derechos fundamentales, por 

do a  ñ PILAR  VALENTINA  MALGUE  ESPINOZA,  en  contra  de  la  ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD  DE  RENGO,  representada  por  el  alcalde  sr.  Enrique  del  Barrio 

Hern ndez,á  en cuanto se declara que la denunciada ha  sido vulnerado su derecho fundamental  

a la integridad ps quica del demandante y a su derecho consagrado art culo 2 del C digo delí í ó  

Trabajo, por haber permitido actos de acoso laboral y, como consecuencia de lo anterior, la 

denunciada deber  pagar por concepto de da o moral la suma de á ñ $4.000.000, (cuatro millones 

de pesos) rechaz ndose en lo dem s peticionado. á á

II.-  Que  en  cuanto  a  las  sanciones  a  adoptar  en  contra  del  Alcalde  no  ha  lugar, 

conc rranse con quien en derecho corresponde.ú

III.- Que se ordena a la Municipalidad que disponga el cese inmediato de conductas de 

acoso  moral  entre  sus  dependientes,  debiendo  aplicar  para  ello  el  derecho  administrativo 

sancionatorio en caso que corresponda.

IV.- Que la suma antes indicada deber  ser pagada con los reajustes e intereses ená  

conformidad al art culo 63 y 173 del C digo del Trabajo.í ó

V.- Que no se condena en costas a la demandada por no haber resultado totalmente 

vencida.
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VI. Ejecutoriada que sea la presente sentencia, c mplase lo dispuesto en ella, dentro deú  

quinto d a, de lo contrario, certif quese dicha circunstancia y pasen los antecedentes a la Unidadí í  

de Cumplimiento Ejecutivo del tribunal.

VII.- Rem tase copia de esta sentencia a la Direcci n del Trabajo para su registro.í ó

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

RIT T-38-2024
RUC 24- 4-0616914-2

Provey  don(a)  ó SANDRA  CAROLINA  HERRERA  MENARES,  Juez 
Titular del 1  Juzgado de Letras de Rengoº .

En  Rengo a  siete de mayo de dos mil veinticinco,  se notific  por el estado diario laó  
resoluci n precedente.ó
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